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La presente invención se refiere a una tenaza para 
la colocación de ojetes, especialmente indicados para ser uti­
lizados como precintos de garantía en jamones y productos si­
milares.

La posibilidad de realizar fraudes en el suministro
de jamones y productos similares, obliga a idear medios de ga-

*. *.rantía que puedan acreditar la procedencia del productoy'H&bi- 
do a la especial configuración del producto a marcar coqlps 
ojetes de garantía, se ha creado la necesidad de disponaB.de 
herramientas manuales apropiadas para aquellos fabricantes, o 
elaboradores de jamones de tipo artesano o de poco volumen de 
producción. , .

A estas necesidades responde la tenaza objeto*^.la 
invención, muy sencilla y eficaz. *..**

La tenaza en cuestión se caracteriza esencialmente 
por el hecho de que en el extremo de una de las palancas está 
montado en posición deslizable un pisor, uno de cuyos extremos 
presenta una conformación a modo de leva, contra la cual ac­
túa la otra palanca articulada a la anterior, en tanto que el 
extremo opuesto del pisón se halla situado frente a la sufri­
dera prevista en la propia palanca portadora del pisón desli- 
záble, el cual presenta guiado en su interior un vástago coa^ 
xial y deslizable que sobresale por el extremo de trabajo del 
pisón, alrededor de cuyo vástago se sitúa el ojete a colocar, 
en tanto que el pisor es solicitado elásticamente por un re­
sorte hacia la posición de reposo.

Más concretamente, se ha previsto que el pisor está 
dotado de unas ranuras longitudinales diametralmente opuestas,



por las que sobresalen los extremos de un pasador anclado en 
el extremo de la palanca en el cual se halla montado el pisor, 
entre cuyo pasador y el extremo posterior del pisor se halla 
comprimido un resorte que tiende a mantenerlo en posición de 
reposo.

El vástago montado en el pisor y que sobresale por
el extremo de trabajo del mismo está dotado de una escotadura

. .

longitudinal en su tramo interno, atravesada libremente/pOr el
*  .  .  *

pasador mencionado.
* * *

Para la mejor comprensión de cuanto queda descrito
en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que,.tan

*  *  *

sólo a título de ejemplo, se representa un caso práctico de 
realización del objeto de la invención.

** IEn dichos dibujos, la figura 1 es una vista en*$ers-.** *
pectiva de la tenaza en reposo con un ojete separado; láf figu­
ra 2 es una vista en sección longitudinal del cabezal dé'Tfraba- 
jo de la tenaza en posición de iniciar el remachado de un oje­
te; la figura 3 es una vista similar a la anterior, mostrando 
la tenaza en el momento de remachar un ojete; y la figura 4 es 
una sección transversal de la tenaza por un plano que pasa por 
el pasador de montaje del pisor.

La tenaza descrita consta en los dibujos de dos pa­
lancas -1- y -2- articuladas en -3-. La palanca -1- está dota­
da de un cilindro -4- en cuyo interior se halla guiado un pi­
sor -5-) con un extremo posterior dotado de una cabeza -6- a 
modo de leva, sobre la que actúa la palanca -2-.

El cilindro -4- presenta dos orificios diametralmen­
te opuestos -7- en los que se monta un pasador -8- que atravie-
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fijado en el cuerpo -17- ^figura 3)*
Al cesar la presión sobre la palanca -2-, la tenaza 

vuelve a su posición de reposo por la aeción del resorte -10- 
y queda lista para colocar un nuevo ojete,

5 Es de destacar la extraordinaria simplicidad de la
tenaza que ha resuelto la acción de remachar el ojete por me- 
dio de un reducido número de piezas, con un montaje sépaselo, 
sin posibilidad de averias y con un coste de fabricacióárédu- 
cido, gracias a la simplicidad a que se ha aludido. . J.

10 Serán independientes del objeto de la invencj.$p..los
materiales empleados en la comstrucción de los component&p de 
la tenaza, formas y dimensiones de los mismos y cuantos deta­
lles accesorios puedan presentarse, siempre y cuando no afpcten
a su esencialidad
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Tenaza para la colocación de ojetes, caracteriza­
da esencialmente por el hecho de que en el extremo de trabajo 
de una de las palancas articuladas que configuran la tenaza, 
se halla guiado un pisor deslizable axialmente, con un extre- 

5 mo configurado a modo de leva, contra el cual actúa dir&p^a-
rnente la otra palanca realizando una presión antagonista*á.la 
acción de un resorte que tiende a mantener el pisor en p&sición 
de reposo, cuyo extremo opuesto al que tiene la configuración 
en forma de leva, se halla situado frente a una sufridera soli- 

10 daría de la palanca, cuyo pisor presenta un vástago desli%able
axialmente y que sobresale por el extremo del pisor situado

* .*frente a la sufridera, ocultáble durante el movimiento .dp. tra- 
bajo de la tenaza, en cuyo vástago se monta el ojete a colocar.

2. Tenaza para la colocación de ojetes, segdn la rei-
15 vindicación anterior, caracterizada por el hecho de que el pi­

sor está dotado de unas ranuras longitudinales opuestas, atra­
vesadas por un pasador cuyos extremos se hallan fijados en la 
palanca de la tenaza, entre cuyo pasador y el extremo posterior 
del pisor, se halla comprimido un resorte de retorno que lo em-

20 puja hacia la posición de reposo.
3. Tenaza para la colocación de ojetes, segón las rei­

vindicaciones 1 y 2 , caracterizada por el hecho de que el vás­
tago que sobresale por el extremo del pisor situado frente a
la sufridera, está dotado en su tramo interno de una escotadura 

25 longitudinal atravesada libremente por el pasador.
4. Tenaza para la colocación de ojetes.



Todo ello según queda descrito en la presente memo­
ria y resumido en las reivindicaciones contenidas al final de 
la misma, establecidas de acuerdo con el artículo 100 del vi­
gente Estatuto sobre Propiedad Industrial y que comprenden en 
conjunto siete hojas foliadas, escritas a máquina por una sola 
de sus caras.

Barcelona, a 4 de diciembre de 1980. J *.*
* * * .

* * * * *
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